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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 

despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 

  

1. Estipula el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., que las pretensiones deben 

ser expresadas con precisión y claridad. En el presente caso, la pretensión 

numerada 5ª inobserva ese requisito, como quiera que no se menciona el 

monto por el cual pide la condena y finalmente, se debe dar cumplimiento al 

art. 206 del C.G.P. 

 

Sobre este último punto, recuérdese que es requisito de la demanda, cuando 

se pretende el pago de perjuicios, realizar el juramento estimatorio de la 

suma a la que corresponde la prestación económica que pide, indicando las 

razones o motivos del caso, es decir, explicar el origen, la forma, y el porqué 

del monto dado. Todo lo anterior, sin perjuicio de discriminar o determinar los 

elementos que la componen (prestación económica) y el concepto al que 

corresponde (daño emergente y lucro cesante). 

 

Como lo norma el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


